
CARATULA

I. Área de quien clasifica: Delegación Federal de la SEMARNAT en Guerrero.

Identificación del documento: Versión pública de Prórroga del Permiso

transitorio Bit. 12K000390221

III. Partes clasificadas: Página 1 de 6, contiene Domicilio particular,
teléfono y correo electrónico
  
IV. Fundamento Legal: La clasificación de la información confidencial se

realiza con fundamento en el artículo 113, Fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 primer párrafo de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, razones y

circunstancias que motivaron a la misma: Por tratarse de datos personales
concernientes a una persona física identifi cadas: e identificable.

Firma del titular: Ing. Armando Sánchez Gómez.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Delegado Federal1 de la SEMARNAT en el

estado de Guerrero, previa designación firma el Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y

Recursos Naturales.

1 En los términos del artículo 17 bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero Transitorios del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018.

Fecha, nùmero e hipervìnculo al acta de la sesiòn de comitè donde  se 

aprobò la versiòn pùblica. Acta 02-2021-SIPOT. En la sesiòn celebrada eL 16 

de Abril del 2021. Disponible para su consulta en: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2021/SIPOT/ACTA_02_2021_S

IPOT_1T_FXXVII.pdf
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